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I JORNADAS SOBRE LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA COOPERACIÓN JURÍDICO 

PENAL INTERNACIONAL 
 

28 y 29 de abril de 2021 
Online vía Zoom (inscripciones en Sympla.com) 

Apúntate en: https://cutt.ly/gzofVdl 

Llamada de Comunicaciones: https://forms.gle/xAHFnijWBwupjx6FA 
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Patrocina  
 
 
 
 
Proyecto de investigación de I+D+I del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (PAIDI 2020) sobre “El uso de las TICs en la cooperación jurídica penal 

internacional: construyendo la sociedad digital andaluza del futuro” (P18-RT-1059). 
Investigadora Principal Dra. Fontestad Portalés. 



 

 

Día 28 de abril 

 
16.30 h. INAUGURACIÓN 
Dr. D. Juan José Hinojosa Torralvo. Decano de la Facultad de Derecho. Universidad de Málaga. 
 
17.00-18.00 h. 
Moderadora: Dra. D.ª Nieves Jiménez López. Profesora Ayudante Doctora de Derecho Procesal. 
Universidad de Málaga. 
 
Ponentes: 
Dra. D.ª María Marcos González.  Cesión de datos personales generados en las comunicaciones 
electrónicas y cooperación penal internacional. Catedrática de Derecho Procesal. Universidad 
Alcalá de Henares (Madrid). 
Dr. D. Salvador Guerrero Palomares. La protección del derecho a la intimidad en el ámbito de la 
investigación tecnológica en el proceso penal. Abogado y Profesor Asociado de Derecho Procesal. 
Universidad de Málaga.  
Dra. D.ª Milagros López Gil. Las garantías jurídicas del sistema integral de interceptación de 
comunicaciones Electrónicas – SITEL. Profesora Titular de Derecho Procesal. Universidad de 
Málaga.  
 
18.00- 19.00 h.   
Moderador: Dr. D. Paulo Ramón Suárez Xavier. Universidad de Málaga 
 
Dra. D.ª Sonia Calaza López. La digitalización de la justicia. Catedrática de Derecho Procesal. 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). 
Dra. D.ª María José Cabezudo Bajo. Hacia la digitalización de la Justicia en la Unión Europea. 
Profesora Titular Derecho Procesal. Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). 
D. Mauricio Bueno Jiménez. Los planes de transformación digital como herramientas básicas para la 
transformación digital del futuro. Abogado y Alumno de Doctorado. Universidad de Málaga.  
Dra. D.ª Leticia Fontestad Portalés. La digitalización de la cooperación jurídica internacional: la 
plataforma iber@. Profesora Titular de Derecho Procesal. Universidad de Málaga. 
 

Día 29 de abril 

   
10.00- 11.15 h. 

Moderador: Dr. D. Adán Carrizo González-Castell. Universidad de Salamanca  
 
Ponentes: 
Dr. D. Lorenzo M. Bujosa Vadell. Cooperación judicial internacional para la obtención y 
transmisión de pruebas electrónicas. Catedrático de Derecho Procesal. Universidad de Salamanca. 
Dr. D. Federico Bueno de Mata. Cibercrimen y obtención de prueba electrónica en la UE. Profesor 
Titular de Derecho Procesal. Universidad de Salamanca. 
Dra. D.ª Anna Fiodorova. Hacia El Acceso Directo a las Bases De Datos En La Cooperación 
Policial Transfronteriza. Profesora Ayudante Doctora en la Universidad Carlos III de Madrid. 
Dr. D. Paulo Ramón Suárez Xavier. Eurojust y la transferencia internacional de datos en materia 
penal: límites y posibilidades. Alumno de Máster de Abogacía. Universidad de Málaga. 

11.45- 13.00 h. 
 Moderadora: D.ª Irene González Pulido. Universidad de Salamanca. 

 
Ponentes: 
D.ª Laura Andrea Flórez Álvarez. Reflexiones sobre la innovación del ámbito probatorio en el 
Modelo Europeo de Cooperación Judicial en materia penal. Abogada y Alumna de Doctorado. 
Universidad de Málaga.  
Dra. D.ª Pilar Martín Ríos. El LAJ: las nuevas tecnologías y la cooperación judicial internacional. 
Profesora Titular de Derecho Procesal. Universidad de Sevilla. 
Dra. D.ª María Ángeles Pérez Marín. El sistema de gestión de casos de la fiscalía europea y su 
influencia en la investigación. Profesora Titular de Derecho Procesal. Universidad de Sevilla.  
Dr. D. Fernando Martín Diz. Estudio de la mediación penal transfronteriza en el ámbito de la 
cooperación penal. Catedrático Derecho Procesal. Universidad de Salamanca. 
 
16.00h- 17.30 h. 
Moderadora: D.ª Laura Andrea Flórez Álvarez. Universidad de Málaga 

 
Ponentes: 
Dra. D.ª Coral Arangüena Fanego. Orden europea de investigación: régimen de sustitución de la 
medida solicitada. Catedrática de Derecho Procesal. Universidad de Valladolid. 
D. Alejandro Kiss. Corte Penal Internacional - sistema de cooperación. Letrado. Corte Penal 
Internacional. 
Dra. D.ª Lurdes Varregoso Mesquita. Entre o Real e o Virtual - Alguns obstáculos à cooperação 
judiciária ideal. Profesora Derecho Procesal. Universidad Portucalense (Portugal). 
Dra. D.ª María de las Nieves Jiménez López. Avances tecnológicos y cooperación judicial 
internacional penal. Profesora Ayudante Doctora. Universidad de Málaga. 
 
17.30- 18.30 h. 
Moderador: Dra. D.ª Milagros López Gil. Universidad de Málaga. 

 
       Ponentes:  

Dra. D.ª Mar Jimeno Bulnes. Cooperación judicial penal y pandemia; en especial, el impacto del 
covid-19 en la orden de detención europea. Catedrática de Derecho Procesal. Universidad de 
Burgos. 
Dra. D.ª Eva Samaniego Fernández. Training EU judges, prosecutors and court staff in English 
for cooperation in criminal matters. Profesora Titular Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas. 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). 
Dra. D.ª Montserrat de Hoyos Sancho. Sobre la necesidad de armonizar las garantías esenciales 
en el uso jurisdiccional de los sistemas de Inteligencia Artificial. Catedrática de Derecho Procesal. 
Universidad de Valladolid. 
Dra. D.ª Helena Soleto Muñoz. La victimización sexual y la respuesta de la justicia: avances 
internacionales. Catedrática de Derecho Procesal. Universidad Carlos III de Madrid. 
 
19.00 h. COMUNICACIONES – Modera – Dra. D.ª Isabel Villar Fuentes. Profesora Contratada 
Doctora de Derecho Procesal. Universidad de Cádiz. 
20.30 h. CLAUSURA  
Dra. D.ª Olga Guerrero Pérez. Vicerrectora Adjunta de Proyectos Institucionales. UMA. 


